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Panamá, 19 de julio de 2024
Nota C-138-24

Licen cia d o

Jorge Luis Abrego

D¡rector Genera I Enca rgado
de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT)

Ciudad.

Ref.: Obligatoriedad que las Resoluciones emitidas por la naturaleza de las dist¡ntas

funciones internas dentro de la Autoridad, deben llevar la firma de la Secretaría

General.

Señor Director General Enca rgado:

tr/ e dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su Nota N o.1608-DG-OAL-ATTT de 5 de julio de
2024, airavés de la cual, solicita a este Despacho, se pronuncie respecto a:

Respecto a su interrogante, esta ProcuradurÍa es del criterio que, la firma de la Secretaría
General no es necesaria u obllgatoria para perfeccionar una resoluc¡ón administrativa; basta que

la misma contenga la rúbrica del Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte
Terrestres (ATTT), por ser la autoridad nominadora y/o competente para emitirla y refrendarla,
siguiendo el procedimiento administrativo correspondiente, en el ejercicio de sus funciones.
Veamos:

Consideraciones jurídicas de la Procuradurfa de la Administración.a

De la Lev No.42 de 22 de ocfubre de 2007, "Que reformo lo Lev L4 de L993, sobre el
tro nsporte terrestre público de posoieros, v lo Lev No.i4 de 1999. "por la cuol se creo lo
Autoridod del Trúnsito v Transporte Terrestre , se modifico la Lev 74 de 1993 v se d¡cton
otros disposiciones".

El artículo 24 de la referida ley, establece entre otras cosas, que el cargo de Director General de
la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, tendrá la representación legal de la entidad y,

"...tenemos o bien nos cert¡f¡que, explique, corrobore y detdlle s¡ dentra
del morgen de la Ley, es obligotorio que los Resoluciones em¡t¡dds por
noturolezo de los d¡st¡ntos funciones ¡nternos dentro de la Autoridod o

como lo es en este coso, sin lo firmo de lo Secretario Generol es necesorio
u obl¡gotor¡o poro perfeccionor uno resolución odm¡n¡strotivo.
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En este sentido, el Director General de dicha Autoridad, tendrá dentro de sus funciones, las

siguientesl:

a) Dirigir, supervisar y fiscalizar la operación y el control de los servicios de transporte terrestre,
de acuerdo con la ley y los reglamentos.

Desarrollar y ejecutar los objetivos de La Autoridad, así como las decisiones y los acuerdos de

la Junta Directiva.

Atender los asuntos relat¡vos al cumplimiento de los acuerdos internacionales relacionados
con el transporte terrestre, aprobados por la República de Panamá, al igual que los

concernientes a los organismos internacionales vinculados a la actividad de transporte
terrestre.
Aplicar las sanciones previstas por v¡olaciones a la ley o a los reglamentos.

Nombrar, trasladar y remover el personal subalterno, determ¡nar sus deberes y atr¡buciones
y sancionarlo de conformidad con las leyes y sus reglamentos.
Nombrar a los directores regionales y provinciales.

Promover la capac¡tación del personal de servicio de La Autoridad y de los transport¡stas.

Cumplir cualquier otra función que le señalen la ley, los reglamentos y el Órgano Ejecutivo.

b)

c)

d)

e)

f)

8)
h)

ll. Del reslamento interno de la Autori dad del Tránsito v Transporte Terrestre2

lll. Del manual de oreanización v funciones de la Autor¡dad del Tránsito y Tra nspo rte
Terrestre3.

El presente manual, establece que el objetivo de la Dirección General de dicha Autoridad (Nlve/
Polit¡co D¡rect¡vo), es la de administrar V desarrollar eficientemente las polít¡cas de tránsito y
transporte terrestre en la República de Panamá, replicando a su vez, las funciones que por ley
ostenta el Director General.

Por otro lado, e igualmente establece como objetivo del Secretario General fNlvel Coordinodor),
facilitar la labor del Director y Subdirector de la Autoridad mediante la coordin ación, las

actividades de las distintas direcciones a través de los n iveles oolíticos asesores, fiscalizadores
dea oo o ooerativos ecu tivos orientados hacia la optimización de las funcionese

desempeñadas por la institución, teniendo así las siguientes funciones

1Cfr. 
Artículo 25 de la Ley No.42 de 2OO7

trañsito.sob. oalsites/ default/files/reE lamento ¡nterno.odf
ransito.pob.Dalsites/default/f i les/manual de orEanizacion 2019 -2024.odf

será el responsable por su administración v por la eiecución de oolíticas v decisiones de la Junta

Directiva, así como eiercer sus funciones de conformidad con lo que establece la lev.

El articulo 8 del reglamento interno, dispone que el Director General en su condic¡ón de
Autoridad Nominadora, es el responsable de la conducción técnica y administrat¡va de la

lnstitución y delegará en las un¡dades administrativas de mando superior las funciones de

dirección que correspondan a los objetivos institucionales de conformidad con la ley.
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a)

b)

c)

d)
e)

f)

Dar segu¡miento a las políticas, normas reglamentac¡ones e instrucciones que emite la

Dirección Superior sobre los programas de la institución y aspecto administrativo, con la

finalidad que cumplan los objetivos trazados.
fvlantener y desarrollar relaciones de coordinación entre los directores y administradores
regionales y provinciales con el Despacho Superior.

Coordinar con las diferentes unidades administrativas la tramitación de los asuntos que

se presentan a consideración del Despacho Superior.

Representar al Director General en los actos o actividades oficiales que se le designen.

Presentar recomendaciones al Director General sobre asuntos de gestión institucional.
Cualquier otra que le asigne el Despacho Superior.

El.jurista pa nameño VÍctor Benavides, en su obra: "Compendio de Derecho Público Ponomeñoa" ,se
refiere a los elementos que debe contener todo acto administrativo, en el siguiente tenor

"Lo doctr¡no odmin¡strottvo no se ho puesto de ocuerdo en cuonto o los

elementos esencioles del octo odministrot¡vo, o seo oquellos de los cuoles

depende lo ex¡stenc¡o, lo volidez y ef¡cdc¡o de tole dctos. SAYAGUES LASO

es del criterio que los elementos del Acto Adm¡n¡strotiva son: el órgono
competente, la voluntad odministrativo, el contenido, el motivo, lo
finolidod, las formas y el proced¡m¡ento.

Por su porte, el su obro "El Acto Administrot¡vo", MANUEL MAR'A D|EZ

conceptúo que los elementos del Acto Admin¡strot¡vo perfecto son de dos

clases: los que se refieren o lo legolidad, y los ot¡nentes ol mér¡to, y

sostiene que los cond¡c¡ones de legit¡m¡dod del Acta Adm¡n¡strot¡vo son:
órgono competente, decloroción de voluntad, objeto y formo.

'En todo Acto Adm¡n¡strot¡vo ex¡sten c¡ertos elementos esenciales,

de los cuoles dependen su volidez y eficocio. Estos elementos son
los s¡gu¡entes: órgono competente, voluntod odm¡n¡strot¡vo,
conten¡do, motivos, finolidad y formo'.

..." (Lo resoltodo es nuestro)

Tal como lo explica el exmagistrado Benavides Pinilla, "e/ octo odm¡n¡strotivo, resulto como la
decloroción emitida o ocuerdo de voluntod celebrodo, cont'orme o derecho por su outoridad u

orgonismo público, en ejercicio de uno función odministrotivo del Estodo, poro creor, modit'icor,
tronsmitir o ext¡nguir uno reloción jurídico que en olgún ospecto quedo reg¡do por el derecho
odministrot¡vo" .

4 cfr. Página:t82

lV. De Ios elementos del acto administrativo.

El Cansejo de Estodo colombiono ho sosten¡do que...
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Es decir, que todo acto administrativo deberá formarse respetando sus elementos esenciales

1.. competencia, salvo que ésta sea delegable o proceda la sustitución, objeto el cual,

debe ser lícito y físicamente posible;

2, finalidad, que debe estar acorde con el ordenamiento jurídico y no encubrir otros
propósitos públicos y privados distintos de la relación jurídica de que se trate;

3. causa, relacionada con los hechos, antecedentes y el derecho aplicable; motivación,

comprensiva del conjunto de factores de hecho y de derecho que fundamentan la

d ec is ión;
4. procedimiento, que consiste en el cumplimiento de los trámites previstos por el

ordenamiento jurídico y los que surjan ¡mplícitos para su emis¡ón; y

5. forma, debe plasmarse por escr¡to, salvo las excepciones de la Ley, indicóndose

expresomente el luqor de expedición. fecho v outor¡dod oue lo em¡te

Así pues, todo acto administrativo, debe contener una serie de elementos imprescind ibles, de

los cuales dependerá su validez y eficacia, siendo uno de ellos el órgano correspondiente para

emitir el acto, y efectivamente, acompañado de la rúbrica de su fírma como outoridod
competente.

Con referencia a lo anterior, podemos señalar que, para que el "octo odministrotivo" pueda ser
generador de obligaciones, también debe cumplir determinados requerimientos subjetivos,
objetivos y formarles, todo ello, dará lugar a que éste, goce de los atributos de legalidad, eficacia
y ejecutoriedad.

Para referirnos brevemente a dichos requerim¡entos subjetivos y ob.ietivos, la autora y abogada
panameña ÁAnECO, Marelissa, sostiene que:

"El elemento subjet¡vo, éste, se refiere o que el órgono creodor del octo
debe ser competente; el elemento objet¡vo que guardo reloción con que lo

manifestoción de voluntod de lo odministración, debe ser válido, esto es,

conforme con los focultodes de que goce quién lo creo y debe estor
expresodo en los térm¡nos señolodos en lo Ley. F¡nolmente, el elemento

formol guordo reloción con el procedim¡ento ol que debe ceñirse lo
odminístroción en su octuoc¡ón.

Doctrinalmente se ha señalado que: " Por ahoro, cloro está, la t'irmo * bajo una u otra forma -- es
todavio un requisito fundamentol del acto. tonto en derecho privodo como público. en el sentido

Uno vez que se expíde un Acto Adm¡n¡strot¡vo cumpliendo con todos los

elementos esencioles orribo referiros, se puede afirmor que el Acto
Adm¡n¡strot¡vo t¡ene los otr¡butos de legolidod, ef¡cocio y ejecutoriedod yo
menc¡onodos." (Referencio c¡todo por QUINTERO, 5elvo. Artículo Lo

Mot¡voc¡ón del Acto, Rev¡std Gest¡ón Públ¡co de lo Procurodurío de lo
Adm¡nistroc¡ón. Edición N" 9lunio 2011).

V. De la firma del acto administrativo.



que es aún el modo normol o habitual de acreditor que lo voluntod et'ectivomente ho sido emitida
en lo formo que el acto lndico". (GORDILLO, Agustín Tratado de de recho administrativo o bras

selectas. Tomo 3, El acto admin¡strativo, Capítulo 10. Buenos A¡res, Argentina). (Subraya la

Procuraduría).

Y sostiene el autor también, que si falta la f¡rma, entonces no hay acto; no se trata de un vicio de
forma, sino de la inexistencia de la voluntad administrativa de dictar el actos.

correcta y: "al decir de Hutchinson si un decreto o una resolución no están firmodos. sionifico

Sobre la base de las consideraciones anteriores, este Despacho es del criterio que, la firma de la

Secretaría General, no es necesaria u obligatoria para perfeccionar una resolución
adm¡nistrativa; basta que la misma contenga la rúbrica del Director General de la Autoridad de
Tránsito y Transporte Terrestres (ATTT), por ser la autoridad nominadora y/o competente para
emitirla y refrendarla, siguiendo el procedim¡ento administrativo correspond iente, en el ejercicro
de sus funciones.

De esta manera damos respuesta a su nota, reiterándole que lo externado por este Despacho,
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen jurídico concluyente, que determine
una posición vincu la nte.

Atentamente,

Go

Procurador de la Administración

RGM/mobc/jabsm
c-12s-24
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A ju¡cio de ésle (el outor citadol, refiere igualmente a la doctrina alemana, la cual estlma

que no hov decreto n¡ resoluc¡ón; hav un papel escr¡to, s¡n troscendenc¡o ¡urid¡co alquno". Es

decir'. "podrío verse en ello un proyecto de octo, o lo sumo. La reqlo de aue un octo sin firmo no
es un octo odm¡n¡strot¡vo, s¡no un pedozo de popel escr¡to v nodo má' es de estricto opl¡coc¡ón o
todo octo odm¡n¡strotivo oue comporte uno dec¡s¡ón ¡nd¡viduol. Cloro está, ello es osí cuondo se

utilizo este soporte fisico, hov llomodo de primero oeneración. poro lo escríturo6".

V. Conclusión,

{


